
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:   VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  JAIR ANDRES RIVEROS MUÑOZ 

DEMANDADO:  FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN EN  

   SALUD EN COLOMBIA “FUDESCO” 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00214-00 

 

  

 

Atendiendo petición de la parte actora, y una vez revisado el 

plenario, se pudo evidenciar que la orden de levantamiento de 

la medida de embargo que pesa sobre el folio de matrícula 

inmobiliaria número 280-7610, fue dada a través de la sentencia 

del 10 de junio de 2021, librándose el correspondiente oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, en dos oportunidades, a petición de la parte actora, 

sin que se evidencie que el señor RIVEROS MUÑOZ haya cumplido 

su obligación ante la Oficina Registral de realizar el pago 

correspondiente para proceder a la inscripción del 

levantamiento que solicita. 

 

De otro lado, es necesario aclararle al demandante, que en el 

expediente digital hay constancia de fecha 30 de marzo de 2022, 

de la remisión del oficio de levantamiento de la medida a la 

Oficina de Registro y al peticionario 

 

Remítase copia del presente proveído al demandante al correo 

electrónico andresriverosm@hotmail.com.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 
 

 

 
 

LMCA 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 11/05/2022 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:andresriverosm@hotmail.com


 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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